
 
PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES – ENERO 2026 
 

Código inventario 
de entes 

ENTIDADES 
RATIO DE 

OPERACIONES 
PAGADAS * 

RATIO DE 
OPERACIONES 

PENDIENTES DE 
PAGO * 

PERIODO MEDIO 
DE PAGO 

MENSUAL * 

03-00-000-B-P-003 Sociedad Regional del Promoción del Principado de Asturias, S.A. (SRP) 9,81 28,84 15,99 

  
* En días. Cuando el dato se refleja entre paréntesis se refiere a un importe negativo, representativo bien de una mayor celeridad, en término medio, en el pago por parte de 
la Entidad en relación al periodo máximo previsto legalmente con carácter general para dar conformidad a la factura, o bien a que las operaciones pendientes de pago de la 
Entidad se encuentran, en término medio, en un momento anterior a dicho periodo máximo.  

 
PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES – FEBRERO 2026 
 

Código inventario 
de entes 

ENTIDADES 
RATIO DE 

OPERACIONES 
PAGADAS * 

RATIO DE 
OPERACIONES 

PENDIENTES DE 
PAGO * 

PERIODO MEDIO 
DE PAGO 

MENSUAL * 

03-00-000-B-P-003 Sociedad Regional del Promoción del Principado de Asturias, S.A. (SRP) 4,93 39,61 34,31 

  
* En días. Cuando el dato se refleja entre paréntesis se refiere a un importe negativo, representativo bien de una mayor celeridad, en término medio, en el pago por parte de 
la Entidad en relación al periodo máximo previsto legalmente con carácter general para dar conformidad a la factura, o bien a que las operaciones pendientes de pago de la 
Entidad se encuentran, en término medio, en un momento anterior a dicho periodo máximo.  

 
PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES – MARZO 2026 
 

Código inventario 
de entes 

ENTIDADES 
RATIO DE 

OPERACIONES 
PAGADAS * 

RATIO DE 
OPERACIONES 

PENDIENTES DE 
PAGO * 

PERIODO MEDIO 
DE PAGO 

MENSUAL * 

03-00-000-B-P-003 Sociedad Regional del Promoción del Principado de Asturias, S.A. (SRP) 3,14 49,74 30,14 

  
* En días. Cuando el dato se refleja entre paréntesis se refiere a un importe negativo, representativo bien de una mayor celeridad, en término medio, en el pago por parte de 
la Entidad en relación al periodo máximo previsto legalmente con carácter general para dar conformidad a la factura, o bien a que las operaciones pendientes de pago de la 
Entidad se encuentran, en término medio, en un momento anterior a dicho periodo máximo.  

 


